
CONTRATO DE CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a los 13 días del mes de marzo del 2020, en forma libre y voluntaria, 

se suscribe el presente contrato de cesión de acciones, mismo que es contenido dentro de 

las siguientes cláusulas y declaraciones de voluntad: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por 

una parte en calidad de CEDENTE la compañía AZENDE LOGISTICS AZENDELOG CÍA. 
LTDA., cuyo número de RUC es 0190331431001, representada por su Gerente General y 

representante legal, la Sra. CLAUDIA VIVIANA PRETI MORENO, cuyo número de cédula de 

identidad es 0101689016; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIA la compañía EL 

TAHUAL CÍA. LTDA., cuyo número de RUC es 0190106268001, representada por su 

Gerente General y representante legal, Sra. [RINA CRESPO MORENO, cuyo número de cédula 

de identidad es 0102305364. Las comparecientes son capaces para contratar y obligarse 

en las calidades que comparecen. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Son antecedentes de este instrumento: 

2.1. La compañía CORPORACIÓN AZENDE S.A, es una compañía que en un inicio se 

denominó “Destilería La Playa C. Ltda”, misma que después de varios actos societarios se 

convirtió en Corporación Azende S.A., teniendo así los siguiente antecedentes: 

a) “Destilería La Playa C. Ltda” fue constituida, mediante escritura pública, en la ciudad 

de Cuenca, Ecuador, el día 03 de febrero de 1966 ante el Notario Primero, Dr. Juan 

de Dios Corral; 

b) El 27 de noviembre de 1981, ante el Notario Segundo del cantón Cuenca, Dr. Rubén 

Vintimilla, se otorgó la escritura pública de prórroga de plazo, reforma de estatutos 

y cambio de denominación social de “Destilería La Playa C. Ltda” a “Destilería 
Zhumir C. Ltda”; 

c) El 09 de diciembre de 2009, ante el Notario Público Cuarto del cantón Cuenca, Dr. 

Alfonso Andrade Ormaza, se otorgó la escritura pública de fusión por absorción por 

la cual la compañía “Destilería Zhumir C. Ltda” fue absorvida por la compañía 

denominada “Distribuidora de Productos JUCREMO-JCC CIA LTDA”; 

d) El 24 de marzo de 2010, ante el Notario Público Cuarto del cantón Cuenca, se otorgó 

la escritura pública de cambio de nombre y denominación objetiva de la compañía 

“Distribuidora de Productos JUCREMO-JCC CIA LTDA” a “Corporación Azende Cia 

Ltda”; 

e) Finalmente, el 22 de enero de 2013, ante la Notaria Pública Décimo Primera del 

cantón Cuenca, Dra. Liliana Montesinos Muñoz, se otorgó la escritura de 

transformación, cambio de denominación y reforma del estatuto social de la 

compañía “Corporación Azende Cia Ltda” a “Corporación Azende S.A.” 

2.2. La compañía CORPORACIÓN AZENDE S.A, tiene a la fecha un capital suscrito y pagado 

de QUINCE MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 15.185,165,00), la totalidad de sus 
acciones son ordinarias y nominativas, con un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $ 1,00) cada una y con derecho a un voto en la Junta General de 

Accionistas.
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “EL TAHUAL CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, alos 12 días del mes de marzo de 2020, las 15h00, se reúnen 

en el local social de la Compañía, ubicado en la calle Octavio Chacón Moscoso 4-17 y 

Cornelio Vintimilla, de la ciudad de Cuenca; los socios de la Compañía: Sra. MYRIAN 

ALICIA MORENO LÓPEZ, propietaria de doscientas veinte (220) participaciones de 

un dólar cada una del capital social de la Compañía; Sra. NATHALIE CRESPO 

MORENO, propietaria de doscientas sesenta (260) participaciones de un dólar cada 

una del capital social de la Compañía; Sra. IRINA CRESPO MORENO, propietaria de 

doscientas sesenta (260) participaciones de un dólar cada una del capital social de 

la Compañía; y, el Sr. JUAN CARLOS CRESPO MORENO, propietario de doscientas 

sesenta (260) participaciones de un dólar cada una del capital social de la Compañía. 

Los comparecientes conforman el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 

Compañía, y que al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías 
deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, para 

tratar y resolver el siguiente orden del día: 

1.- Autorización para la adquisición de acciones en la compañía Corporación 
AzendeS.A. 

Estando los socios de acuerdo con realizar la presente funta y además con los puntos 
del orden del día, se declara instalada la Junta General Extrardonaria Universal de 

Socios, en la cual actua como Presidente, la Sra. Irina Crespo Moreno en su calidad 

de Gerente General y actua como secretario Ad-hoc el Ab. Gustavo Coello Vázquez. 
Por lo tanto, se pasa a tratar el orden del día: 

1.- Autorización para la adquisición de acciones en la compañía Corporación 
Azende S.A.- Toma la palabra la Sra, Irina Crespo Moreno y manifiesta a los socios 

que existe la posibilidad de comprar a la compañía AZENDE LOGISTICS AZENDELOG 
CÍA. LTDA., 751.667 acciones del valor nominal de un dólar cada una, dichas 

acciones se las podría adquirír como una inversión de la compañía en 

CORPORACIÓN AZENDES.A.. El precio de la compra sería de QUINIENTOS TREINTA 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 530.000,00), con la 
opción de pagar en un plazo de 24 meses contados a partir de la firma del contrato 

de cesión. 

Ante la indicado, la Junta RESUELVE por unanimidad aprobar que se realice la 

compra de las 751.667 acciones que la compañía AZENDE LOGISTICS AZENDELOG 

CÍA. LTDA,, tiene en CORPORACIÓN AZENDE S.A., debiendo realizarse dicha 

adquisición en un valor de QUINIENTOS TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 530.000,00), con la opción de que se pague en un plazo 

de 24 meses contados a partir de la firma del contrato de cesión. Así como también 

autoriza a la Sra. Irina Crespo Moreno, para que en su calidad de Gerente General y 

representante legal suscriba dicho contrato de adquisición de acciones y todos los 

documentos que sean necesarios para que se realice y perfeccione la compra de 

dichas acciones.
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “AZENDE LOGISTICS AZENDELOG CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, a los 12 días del mes de marzo de 2020, las 11Hh00, se 

reúnen en el local social de la Compañía, ubicado en la calle Octavio Chacón 

Moscoso 4-17 y Cornelio Vintimilla, de la ciudad de Cuenca; los socios de la 

Compañía: CORPORACIÓN AZENDE S,A,, propietaria de siete millones 

seiscientos once mil quinientos cincuenta (7"611.550) participaciones de un 
dólar cada una en el capital social, dicha compañía comparece debidamente 
representada por su Director Ejecutivo y representante legal, Ing. JAIME 

ANDRÉS ORDÓÑEZ ANDRADE; y la Sra. MYRIAN ALICIA MORENO 
LÓPEZ propietaria de tres mil doscientas ochenta y cuatro (3.284) 
participaciones de un dólar cada una en el capital social. Los comparecientes 
conforman el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la Compañía, y que al 

amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías deciden constituirse 

en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, para tratar y resolver el 
siguiente orden del día: 

1.- Autorización para la cesión de acciones que posee la compañía como 

inversión en Corporación Azende S.A. 

Estando los socios de acuerdo con realizar la presente Junta y además con los 

puntos del orden del día, se declara instalada la Junta General Extrardonaria 

Universal de Socios, la cual es dirigida por el Presidente, Ing. Jaime Andrés 

Ordoñez Andrade, y actúa como secretaria la Gerente General, Sra. Claudia Viviana 

Preti Moreno. Por lo tanto, se pasa a tratar el orden del día: 

1.- Autorización para la cesión de acciones que posee la compañía como 
inversión en Corporación Azende S.A.- Toma la palabra la Sra. Viviana Preti y 

manifiesta a los socios que existe la posibilidad de vender a la compañía EL 
TAHUAL CÍA. LTDA,, las 751.667 acciones que tiene como inversión la compañía en 

CORPORACIÓN AZENDE S.A., a un precio de QUINIENTOS TREINTA MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 530.000,00), dicho valor se pagaría 

en un plazo de 24 meses contados a partir de la firma del contrato de cesión. 

Ante la indicado, la Junta RESUELVE por unanimidad aprobar que se realice la 

cesión de las 751.667 acciones que la compañía tiene en CORPORACIÓN AZENDE 

S.A.,, debiendo realizarse dicha transacción en QUINIENTOS TREINTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 530.000,00), y que sean 
pagados en un plazo de 24 meses contados a partir de la firma del contrato de 
cesión. Así como también autoriza a la Sra. Claudia Viviana Preti Moreno, para que 

en su calidad de Gerente General y representante legal suscriba dicho contrato de 

cesión y todos los documentos que sean necesarios para que se realice y 

perfeccione la venta de dichas acciones. 

Sin que exista otro punto por tratar, se concede un receso para que la secretaria 

redacte el Acta, la misma que después de elaborada es leída y aprobada. Se da por
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Cuenca, 13 de marzo de 2020 

Ingeniero 

JAIME ANDRES ORDOÑEZ ANDRADE 

DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN AZENDE S.A. 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Nosotros, Sra. CLAUDIA VIVIANA PRETI MORENO en calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía AZENDE LOGISTICS AZENDELOG CÍA. LTDA,, 

cuyo número de RUC es 0190331431001, como CEDENTE, y, Sra. IRINA CRESPO 

MORENO, en calidad de Gerente General y representante legal de la compañía EL 

TAHUAL CÍA. LTDA., cuyo número de RUC es 0190106268001, como CESIONARIA, 

por medio de la presente le comunicamos que el día de hoy 13 de marzo de 2020, la 

compañía AZENDE LOGISTICS AZENDELOG CÍA, LTDA,, cedió la totalidad de las 

acciones que tenían en la compañía CORPORACIÓN AZENDE SA,, a favor de la compañía EL 

TAHUAL CÍA. LTDA., conforme el siguiente detalle: 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres: Azede Logistics Nombres: El Tahual Cía 

Azendelog Cía. Ltda, 

Ltda. 

RUC. 0190331431001 RUC. 0190106268001 
Nacionalidad Ecuatoriana Nacionalidad Ecuatoriana 

Número de Acciones 751.667 Número de Acciones 751.667 

Valor de cada acción 1.00 Valor de cada acción 1.00 

Tipo de Inversión Nacional Tipo de Inversión Nacional 

Mucho le agradeceremos que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas, la 

antes referida transferencia de acciones, considerando que la cesión se realiza con todos los 

créditos y beneficios que hasta la fecha tenga la CEDENTE en la Compañía. En este sentido, 

solicitamos se proceda a anular el título acción que fue entregado a la cedente y se emita 

uno nuevo a nombre de la cesionaria. 

Por la favorable atención que dé a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

  

da ADA Aoi C A Cer, 
Sra. Claudiá Viviana Preti Moreno Sra. Irina Crespo Moreno 

Gerente General Gerente General 

AZENDE LOGISTICS AZENDELOG CÍA, LTDA. EL TAHUAL CIA. LTDA. 
CEDENTE CECIONARIA 

es





Cuenca, 30 de noviembre de 2020 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Yo, Ing. Jaime Andrés Ordoñez Andrade, en mi calidad de Director Ejecutivo y como 

tal representante legal de la compañía CORPORACIÓN AZENDE S.A., con expediente 

número No. 6712, comunico que el día 13 de marzo de 2020, he procedido a 

registrar en el libro de acciones y accionistas, la siguiente transferencia de acciones: | 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres: Azede Logistics Nombres: El Tahual Cía. 

Azendelog Cía. Ltda. 

Ltda. 

RUC. 0190331431001 RUC. 0190106268001 

Nacionalidad Ecuatoriana Nacionalidad Ecuatoriana 

Número de Acciones 751,667 Número de Acciones 751.667 

Valor de cada acción 1.00 Valor de cada acción 1.00 

Tipo de Inversión Nacional Tipo de Inversión Nacional 

Por la favorable atención agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

Ing. Jaiíne Andrés Ordoñez Andrade 
DIRECTOR EJECUTIVO 

CORPORACIÓN AZENDE S.A. 

 





  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 1] 

  

SOCIEDADES 

Mi: «le hace bien al paísi 

NÚMERO RUC: 0190331431001 
RAZÓN SOCIAL: AZENDE LOGISTICS AZENDELOG CIA LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: AZENDELOG CIA. LTDA 
REPRESENTANTE LEGAL: PRETI MORENO CLAUDIA VIVIANA 
CONTADOR: LOPEZ CAJILIMA NORMA LUCIA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC, NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES, 22/08/2005 

FEC. INSCRIPCIÓN, 22/09/2005 FEC. ACTUALIZACIÓN: 23/10/2020 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

  
VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (JUGOS, GASEOSAS, AGUA MINERAL, ETCÉTERA). 

          
Provincia AZUAY Canton: CUENCA Parroquia” EL VECINO Calle: AV. OCTAVIO CHACON Nume: -17 Interseccion: CORNELIO VINTIMILLA Ecufi DESTILERÍA 
ZHUMIR Piso: 3 Referencia ubicacion: SECTOR PARQUE INDUSTRIAL Telefono De Referencia. 072807600 Email. jorge,idrovoWYazende,com Telefono Trabajo: 
072806333 

    

  

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADt 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE IVA 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Son derechos de los coninbuyentes. Derechos de trato y confidencialidad, Derschos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales, para mayor información consulte en www sri gob ec 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anttales o costos y gastos anuales sean supenores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuenire obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tanifa 0% de IVA y/o sus ventas con tanta diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA 

  
   fa 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 387 ABIERTOS 12 

JURISDICCIÓN 1VZONA 61 AZUAY CERRADOS 25 

  
Cád:go: RIMRUC2020003373625 
EOL AMIA IAN ANA AAA  



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 
ente hace bien al país: 

NÚMERO RUC: 0190106288001 

RAZÓN SOCIAL: EL TAMUAL CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: EL TAHUAL 
REPRESENTANTE LEGAL: CRESPO MORENO IRINA 
CONTADOR: PARRA LOJA ANGELICA MARIA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTASILIDAD: — St 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: Em 

FEC, NACIMIENTO: EEG, INICIO ACTIVIDADES: 160/87 
FEO. INSCRIPCION: 2111211987 PEC, AUTUALIZACION: 4207/2020 
PEO. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, RENICIO ACTIVIDADES: 

   

    
   

E E ER iS E E EEE a Ea 
COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN LE BIENES IMMUESLES PROPIOS O ARRENDADOS, COMO. EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y VIVIENDAS, 
EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES, ¡INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y TERRENOS: 
INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS. 

  

     

  

E de de Es 

Promnaia. AZUAY Canton, CUENCA Parroguta. HERMANO MIGUEL Caíls: OCTAVIO CHACÓN Numero” 4-17 intersección: CORNELIO VINTIMILLA Referencia 
ubicacion, FRENTE A FIERO ACERO Telefono Dorricilo, 072806332 Email diana alvarazGazende com 

   

  

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPIS, SOCIOS, MIEMBROS DE!, DIRECTORIO Y ADMINSTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENETICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE MPUESTO A LÁ RENTA_SO0EDADES 
+DECLARACIÓN DE ¡YA 

chos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derecans eccnómicos, Derachos de información, Son derechos de los centabuyentes. Di 
formación consulte es www.srl gob.ec Derechos procedimentales, para ma    

Las personas natrales cuyo capisal, ingresos anuales p costos y gastas anuales séan superiores a los lireites establecides 60 el Reglamento para la aplicación de fa ley 
de régimen inbutatio interno están ouligados e fevar contabíidad, copviruéadose en agentes de retención, ho podrás acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser prasontadas de manara mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de mañera semestral siempre y cuando no se Encuentre obhigado a Hevar contabilidad, transiíara bienes o 
preste sercicios unicamente con larifa 9% de IVA yb sus ventas con tenía diferente de 0% sean objeto de retencion del 100% de YA 

  

  
   

1 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN UZONA BAZA CERRADOS e 

   

  

Cádigo: RIMRUC2020002031281 

Fecha. 20/07/2020 16.54:29 EM 
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Atentamente, 

Petty. ffeya Moncayo Tello 

Cuenca, 01 de julio de 2019 

Señora 
CLAUDIA VIVIANA PRETI MORENO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

La Junta Universal y Extraordinaria de Socios de AZENDE LOGISTICS AZENDELOG 
CIA. LTDA., de fecha 01 de julio de 2019, resolvió designar a Usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL para el período de DOS años. Sus atribuciones son las constantes en 
la Ley de Compariías y en el Artículo Décimo Noveno de los Estatutos de la Empresa, entre 
ellos ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa. 

La Compañía, es una empresa domiciliada en la ciudad de Cuenca, constituida mediante 
Escritura Pública otorgada ante la Notaría Décima Primera del Cantón Cuenca, en fecha 15 
de agosto del 2005, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca bajo el número 
328 el 22 de agosto del 2005, conjuntamente con la resolución No. 05-C-DIC-708 de la 
Intendencia de Compañías de Cuenca; mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría 
Décima Primera del Cantón Cuenca, en fecha 09 de febrero del 2017, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Cuenca bajo el número 186, con el número de Repertorio 2928, el 07 
de abril del 2017, cambio su denominación de DAVILA CORRAL CLAYSBERT & 
ASOCIADOS DACORCLAY CIA. LTDA., a AZENDE LOGISTICS AZENDELOG CIA. 
LTDA. 

El presente nombramiento luego de su aceptación e inscripción le servirá de suficiente 
credencial para el desempeño de su cargo. 

Presidente de la Junta 

Acepto el nombramiento que antecede 
Cuenca, 01 de julio de 2019 

Mana Preti Moreno 
GERENTE GENERAL 
C. C. 010168901-6
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

ti NIERODE:REPER1DR ,  

DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AZENDE LOGISTICS AZENDELOG CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PRETI MORENO CLAUDIA VIVIANA 

IDENTIFICACIÓN 0101689016 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIóN OMODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOflI4E SE ENC ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRI CIóN GÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA 131 EMISIÓN: CUENCA,-A 12 (S-) DEL MES DE JULIO DE 2019 

MARIA FERNANDA ASTUDI -PESANTEZ	- 
REGISTRADOR MERCANTIL ÚEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN SN 

PRETI MORENO CLAUDIA VIVIANA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: AZUAY. 

CANTÓN: CUENCA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 
PARROQUIA: YANUNCAY 

  

ZONA: 

= 24.- MARZO - 2019 enn. == 
= 0027 F 00027 - 252 0101689016 

JUNTA Mo, CERTIACADO Mo, CEDULA Mo 

  

ELECCIONES CIUDADANAJO; 
AAA ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

QVerela Poo 
F. PRESIDENTAJE DE LA JRV



MgOl-Á-t( 

IRINA CRESPO MORENO 
C.C. 010230536-4

Cuenca, 02 de julio del 2019 

Señora 
IRINA CRESPO MORENO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de "EL 
TANUAL CÍA. LTDA.", en sesión del día dos de julio de 2019, procedió a nombrar a Usted 
GERENTE de la Compañía, para el período de CINCO años, o hasta que sea legalmente 
reemplazada. Usted, tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Empresa y 
las atribuciones y deberes que se contienen del Artículo Veinte y Dos de los Estatutos de la 
Empresa y los que le concedan la Ley. 
La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Cuarto del 
Cantón Cuenca, Doctor Alfonso Andrade Ormaza, el 21 de agosto de 1987 y Resolución de 
la Intendencia de Compañías de Cuenca No. 87-3-1-1-212, del 30 de septiembre de 1987, 
inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca, el 16 de octubre de 1987, con el número 187. Se 
transformó en Compañía Limitada mediante Escritura Pública otorgada ante el Dr. Alfonso 
Andrade Ormaza, Notario Cuarto del Cantón Cuenca, el 14 de agosto de 1992 y Resolución 
de la Intendencia de Compañías de Cuenca No. del 14 de agosto de 1992, inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca el 23 de octubre 1992, con el No. 230. 

El presente documento, luego de su aceptación e inscripcióri correspondiente le servirá de 
suficiente credencial para el desempeño de su cargo. 

Atentamente, 

MY IAN ALIC A MORENO LOPEZ 
Presidente de lWJunta 

Acepto el cargo de Gerente de "El Tahual Cía. Ltda.", de acuerdo con la ley pertinente y los 
Estatutos que rigen a la compañía. 

Cuenca, 02 de julio de 2019. 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMBRAMIENTOS 

N	D 9110 
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25/07/2019 

T.NUPIE8081/ _InSCRIPO -- - -- -an--r---en-------	-~ .n.--- - 1807 

.-.	_ ' n LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EL TAHUAL CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CRESPO MORENO IRINA 
IDENTIFICACIÓN 0102305364 
CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): CINCO AÑOS

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS___GANIPO UE SE EN ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL-PROCESO DE INSCRI CIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FEC A DE EMISIÓN: CUENCA, • 25 BrS) DEL MES DE JULIO DE 2019	
\*R99111010 
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